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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

U s ley*»» *г4«ва y a n u n c i o » цие hayan d« Interlareo en 
¡oí Воьктшкв o r i o t A t . a e * * h a n o > nandar al J«fc Político 
retpeclivo, э»г ct iyo COII.IMCIO M r*aaran á lot M l l o r e e de lot 
oencionado» pafUdleOft, 

{ñeal orde» de в dt Abril de IS39.) 

Ч о p u b l i e * t i l i « I M e a e n p t » l o a i l o n a l n g o a 

Kn «ata c a p . u l , l levado á d o m i c i l i o , dos péselas cnenent* céntxmot menaualea 
anticipada»; fu«ra de ella ires a*Mfe| a**M*aAi ( ^ ( I w < al me», nueve al Irimea

Ire, rf,íj y a l S 6 f n M i r e y , e i n l t o e k ú p e 9 e U , a M n e n U c ¿ n t m o t p o r „ „ a f t 0 > 

S* admiten aubscripclonea en Madrid, en la Administración del B o t n i a , plaaa 
de Sant iago , 2 . —Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de e a r U i la \ d 

mlniatraclón, con incluaióa del Importe del t iempo de abono en timbre» m ó v i l e s . 

\DVKRTKNCU KDIT0RIA1 

La» dlspoaleloaea d e la» Autoridad*», excepto las qaa s e a s 
á Instancia de parte m pobre, ae insertaran oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional q a s 
dimane de las miamaa; pero la» de interés particular pagará» 
50 cénl lmoa do peseta por cada l inea de inserc ión . 

1 u m « r o a u e l t o * • c6ntlaaoa< d e p e a e t a 

P A R T E 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el K K Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Roal Fa

milia coatiinliu en esta Corto, S Í Q 
novedad eu su importante salud. 

Distrito Forestal de Madrid 

En el «lía 4 <le Diciembre próximo, y 
i las dooo lo su rcauaua 89 subastará eu 
pública licitacióu y cou las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
ayuntamiento de Alameda del Vallo, el 
aprovechamiento de pastos de invierno del 
monte denominado La Dehesil la, pertene

ciente ádicho pueblo, bajo el tipo y c o n 

diciones de los pliegos quo se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del expresado 
municipio do Alameda del Val le . 

Lo que so anuncia al público para c o 

nocimiento de los lloitadores. 
Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 

Ingeniero Jefa, Bernabé Michelena. 

Eo ol dia 8 de Diciembre próximo y á 
las doce de su mañana, so celobrará con 
!*» formalidades establecidas, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de N a v a l 

**raero, tercera subasta del aprovecha
m ,

« u t o de pastos do invierno del monte 
^nominado Dehesa Marlmartíu. pertene

ciente al referido Ayuntamiento, bajo el 
j¡P° i coudloloues de los pliegos que se 
Q a u

a u de manifiesto eu la Socrotaria del 
apresado municipio do Navalcarucro. 

Lo quo * 0 auuuoia al público para co

c i m i e n t o de los l idiadores . 
Madrid 23 do Noviombro do 1893 .=E1 

i o

goutero Jefe, Bernabé Michelena. 

^
 Е ц ol dia 8 del próximo DIolembro y á 

8 dooo do su raauana, se celebrará 8 6 

g
 1 1 ' a «ubasia со» las formalidades e s l a 

0 c , d

» â , e u i a S a ! a Consistorial del 

Ayuntamiento del Doalo, del aprovecha

miento de lenas del monte denominado 
Prado E j i d o , perteneciente á dicho pue

blo, bajo el tipo y c o n d i c i o n e ? de los plie

gos quo se hallan d e manifiesto en la 
Secretaria del expresado municipio del 
Boaib. 

Lo que se auuncia al públioo para c o 

nocimiento de los licita loros. 
Madrid 2 3 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 

Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

I Contador, Andrés Rodríguez C o r r a l e s . = 
V.° B . ° = E 1 rresidonto, C. España. 

Sesión de 17 de Noviembre de 1S93 
La Diputación provincial c o n f o r m e . = 

El Presidente, Eugenio G. España .=E1 
Diputado Secretarlo, F. Pi y Arsuaga. 

En el día 11 do Diciembre próximo y 
á las doce de su mañana, se subastará en 

j pública l icitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 

, Ayuntamiento de Cenicientos, el aprove

chamiento le 49 maderos procedentes de 
pinos derribados por los vientos, y depo

sitados en dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre

sado municipio do Ceuicientos. 
Lo que se anuucia al públioo para c o 

nocimiento de los licitadoros. 
Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 

Ingeniero Jefe, Bernabé .Michelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

COMISIÓN 

Has de Diciembre de 1893 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho тел, for
mada por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 efe Muyo dt 1886. 
Ca

p í t u l o s . Pías. Cents. 

1.° Administración pro
vincial 26.000 

2.° Servicios generales. 20.000 
8.® Obras obligatorias. . B0.000 
4.° Cargas 40.00 J 
5.° Instrucción pública* 3.000 
6.° Beneficencia 850.0U0 
7.° Corrección pública 9.000 
8.° Improvistos 2.000 
9.° N и o v o 3 Establoci

miontos 90.000 
10 Carrotoras 80.000 
11 Obras diversas. . . . 20.000 
12 Otros gastos 8.000 

TOTAL G78.000 

Madrid 4 do Noviembre do 1 8 9 3 . = E 1 

D. Camilo Pozzi d e n t ó n , Caballero 
Gran Cruz do la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad

ministración y Secretario de la E x c e l e n 

tísima Biputacióu y Comisión provincial 
de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial en 20 del actual, de 
oonformidad con el Sr. Comisario de Gue

rra de Madrid, acordó en cumpl imiento 
de las Reales órdeuea de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos

to de 1877, quo los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes actual, son á loa precios s iguientes: 

Pta». Cinta. 

Ración do pan 0*26 
ídem do cebada 0'66 
ídem de paja 0*18 
Litro de aceite 1'22 
Kilogramo de oarbón 0*12 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste de conformidad con 
lo acordado y á los efoctos provenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre

sente visada por ol Exorno. Sr. Vicepre

sidente en Madrid á 21 de Noviembre de 
1893.=»V.° B.°=*Malhet.=»Camílo Pozzl. 

Junta municipal de primera enseñanza 
de Madrid 

Debiendo esta Junta proceder á la con

tratación del mobil iario, l ibros, material 
de escritorio, dibujo, etc. , que han de ne

cesitar en el actual ejerolcio económico las 
Escuelas municipales de esta Corte, por 
el presente se oonvoca ¿ pública y formal 
l icitación, que tendrá lugar al dia 22 de 
Diciembre próximo, a las diez do la m a 

uaua, en la sala de sesioues de la Juula, 
San Bernardo, 16. (iriucipal, anlo la Co

misión nombrada al efecto, y cou sujeción 

á la Ley de contrataciones de 4 de Enero 
de 1883, y pliegos de condiciones econó

micoadministrat ivas , que so hallarán de 
manifiesto en dicha sala i<\ sesiones, t o 

dos los días no feriados, de doce de la ma

ñana á cinco de la tardo, desde la Inser

ción do este anuncio en los periódicos o f i 

ciales, hasta el en que ae celebre la s u 

basta. 

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel del timbro de una peseta, según 
la nueva Ley, sin enmiendas ni raspadu

ras que las Invaliden, ve redactarán con 
estrióla sujeción al modelo inserto á con

tinuación, y se presentarán en pliegos ce

rrados al Tribunal da subasta, t r e i n t a mi

nulos autos de la hora Indicada, diez de la 
mañaua, no siendo admisibles los que no 
reúnan las condiciones quo taxativamente 
Be determinan en el pliego de coudiciones. 

Madrid 2 1 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E l 
Presidente Delegado, A. GarclNuuo.=^ 
El S e c r e t a r l o . = 1 \ O., Bernardo A. Ma

rina. 

Modelo de proposición 

D.. . quo v ivo . . . , enterado do las cond i 

ciones para la subasta en pública l i c i t a 

c i ó n d e . . . , a n u n c i a d a en el B J L B T I N O F I 

CIAL de la provincia y Gaceta de esta ca 

pital, el día . . , del . . . , de 1893, oonforme 
en un todo cou las mismas , se comprome

te á tomar á su cargo con es tre ta sujeción 
á el las , el suministro do los indicados ob

je tos . 
Madrid.. . . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritoriales 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencia, Ofi

cial de Sala do la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico quo por la primera do lo o i 

vil de la misma en el rollo do los autos 
de su галоп, se ha dictado la ssntour.ia 
cuyo encabezamiento, parlo dispositiva y 
publioacióo, dicen asi: 

«Sentenc ia .—Núm. 162.—En la v i l la 
y Corle do Madrid, á 20 de Octubre da 
1893. Eu los a n i 8 do juic io ordinario d a 
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olarativo do mayor cuantía, que auto Nos 
penden, remitidos eu virtud do apolacióa 
por el Juez do primara instancia dol d i s 
trito dol Congreso de esta oapital, segui 
dos cutre partes: do una, como demandan
te y apelante pnr su propio derochc, Don 
Benito gomosa do la Peña, vecino do Cas-
tii'Tu, provincia de Badajoz, representado 
por el Procurador U. Felipe Gano y Gar
cía, y defendido por ol Letrado D. Podro 
González Pérez, y do U otra, oomo de
mandado, !». Plácido Ballesteros y V i c t o 
ria, de esta vecindad, oarpinlero, en c o n 
cepto de Presidente de la Sociedad minera 
Los Cruzamientos, domic i l ía la en esta 
Corte, ol cua) no ha comparecido en esta 
segunda i u s l a i K v a , y por su rebeldía se 
hau outen li lo las di l igencias con los Es
trados del Tribunal , Sobre rescisión de 
un coutralo y pago do pesetas. 

Fal lamos que debemos revocar y re
vocamos la soutonciadol Juez de primera 
instancia, eu la parte en que ha s i l o a pe 
I .' . l.i. condonando á D. Plácido Balleste
ros en el concepto de Presidente do la So-
e le la i minera Los Cruzamientos, & que pa
gue á D. Beui toSomozade la Pena, lossala-
rios del guarda capataz, quo figuran on la 
cuenta de 31 do Agosto de 1887, y los que 
justifique por servicios prestados por di
cho guarda, hasta el 20 de Octubre de 
1892, con más las doce pesetas quo tam-
bióu resultau on dioha cuenta por reparos 
hechos eu 1 s tejidos de las minas, por el 
albaiíil Antonio Mendoza; á que deje en 
pleuo dominio, y á libre disposición do 
D. Benito Somoza, referida mina de Los 
Cruzamientos, y su agregación con todo 
en olla existente, y á ella anejo y i que 
cancele la inscripción de la citada escr i 
tura, en el registro de la propiedad de 
Castuera, con Techa 2 de Marzo de 1882. 
La confirmamos en cuanto absuelve á Dou 
Plácido Ballesteros, de la reclamación de 
cantidades para pagar las gratificaciones 
del Director Jefe del Establecimiento m i 
nero, y para pagar las ooutribucioues ó 
canon do superficie do la mina. 

Así por esta nuestra seuteucia, sin ha
cer e x p r e s a coudouación do costas, y cuyo 
encabezamiento y presento parte disposi 
tiva se publicará eu la Gaceta de Madrid 
y Diario y BOLKTÍN OFICIAL., por la rebel

día de D. Plácido Ballesteros y Vitoria, 
en concepto do P r e s i d e n t e de la Sociedad 
minera Los Cruzamientos, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=FraucUco 
Rondan = I l d c f o n s o López A r a n d a . = R e -
migio Gil Muñoz.» 

Publicación.—Letda y publicada fué 
la seuteucia anterior, por el Sr. D. Fran
cisco Hondán, Magistrado de la Sala pri
mera do e s U Audiencia, v Poniente cu 
los presentes autos estando la misma ce 
lebrando la pública en Madrid á 20 de 
Oclubro de 1893, do quo cer t l í i co .=Anto 
mi, L. Rafael Gómez Robledo. 

V para que consto y l levar á efecto su 
publicación eu el BOLKTÍN OFICIAL de esta 

provincia, eu cumpl imiento do lo manda
do, pongo la presunto que firmo eu Madrid 
á 11 do Noviembre do 1 8 9 3 . = E luardo 
Domínguez y Moucia. 

M A D B I D 

D. Eduardo Domínguez y Moucia, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial do 
Madrid. 

Certifico que por la primera do lo Ci
vil en ol rollo do su razón, S) ha dictado 
la sentencia cuyo ene&besataleato, parto 
dispositiva y publicación dicen asi: 

«Seutouoiu número 174. — Eu la villa 

y Corte do Madrid á 8 do Noviembre de 
1893. Eu los autos incidentales que ante 
Nos panden, remitidos en virtud de ape
lación por ol Juez de primera instancia 
del distrito dol Congreso de esta capital, 
seguidos entro partes: do uua, como do
man lauto y apolante por su propio de
recho, D. Gonzalo Fernández de Córdoba 
y Ojeddj estudiante, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Ildefonso 
Gutiérrez ó Illana y defendido por el Le
trado D. Aureliano Albert, y de otra, 
como deuiaudados, D. Diego de Baharaon-
de y Sauz, Marqués do Ztfra, en concepto 
de Administrador dol caudal rolielo por 
D. Manuel Gallardo y Rubio, vecino tam
bién do esta Corto, Ahogado, defendido 
por si mismo y eu su nombre el Procura
dor D. Fél ix Fernández Brlhuega y Dona 
Josefa Pinedo y Cappa, do la misma ve
cindad, también por si, dedicada á sus la
bores, en rebeldía y por tal concepto so 
han entendido las di l igencias con los Es
trados del Tribunal, sobre excepción de 
incompetencia de jurisdicción. 

Fal lamos quo debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parto apelante la sentencia 
apelada, por la que so declara no haber 
lugar á la excepción de Incompetencia de 
jurisdicción, propuesta por la represeuta-
oióu del concursado D. Gonzalo F e r n á n 
dez de Córdoba, o: por consecuencia á de
clinar el conocimiento de los autos de 
concurso á favor del Juzgado de primera 
iustaucia del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Así, por esta ouestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y presente parto disposi
tiva se publicará en los perió lieos oficia
les, por la rebeldía de Dona Josefa Pinedo 
y Cappa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Juslo José Banquor i .=Fran-
cisco Roudán. = Ildefonso López Aran-
d a . = R e m i g l o G i l Muñoz.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr. I). F r a n 
cisco Rondan, Magistrado de la Sala 1.* 
do esta Audiencia y ponente en los pre
sentes autos, estando la misma celebran
do audioucia pública en Madrid á 8 de 
Noviembre de 1893, de quo cert i f ioo .= 
Ante mi, L . | Rafaol Gómez Robledo. 

Y para que oouste y llevar á efecto 
su publioacióu eu el Boi KTÍN OFICIAL de 

esta provincia, eñ cumplimiento de lo 
maudado pongo la presente quo firmo en 
Madrid á 14 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
Eduardo Domínguez y Mencía 

MADRID 

Ante la Sala 1.* de esta Audiencia y 
Rclatorla Secretaria dol quo suscribe, pro
cedentes del Juzgado de primera instan-
ola del distrito dol Uospicio de esta Corto, 
penden cu grado de apelación, autos se
guidos por Dona Adela Fernóudez y Alon
so con D. José Pastor y Maranges y el MI-
uislorio Fiscal, sobro quo dicho Juzgado 
so inhiba dol conocimiento do los expre
sados autos i favor del Juzgado de Gero
na, eu los cuales so dictó por la Sala on 
20 de Noviembre de 1890 providenoia 
mandaudo te hiciese saber á Dona Adela 
Fernández y Alonso la existimóla y esta
do de estos autos y quo on ol término do 
ocho días y por medio de otro debida-
metilo autori/.ido (por haberse declarado 
terminada la representación del qun la 
representaba l). F derie., Crasos) acudiese 
á hacer uso de su derecho eu los mismos; 
apercibida de quo si uo lo verificaba, se de-
cluraria desierta la apelación quo tiene in

terpuesta, y no habiendo podido notificár
sela por ignorarso su paradero, no obstan
te las di l igencias practicadas, en virtud 
de lo mandado en providencia del día 3 
dol actual , so publica el presento edicto á 
fin de que l lcguo á su conocimiento. 

Madrid 15 do Novlombro do 1 8 9 3 . = E 1 
Relator Soarotario, L. Ángel G. Goul. 

M VDRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*.— 
En la causa procedente del Juzgado i n s 
tructor do Alcalá de l lenares , do esta Cor
te, s e g u i d a ooulra Mariauo Socor3 de la 
Antonia Castañeda y otros, por lesiones y 
ou la que es parle ol Miuisterio Fiscal, ha 
dictado la referida socción 1 . a , auto oon 
fecha 21 de Octubre senalaudo el día 20 
do Diciembre y hora do las doco en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesioues dol juicio oral, mandando se cite 
á los testigos Maleo Arrauz Cuadrado y 
Juan Cuadrado Miguel, cuyos domicilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de 
la présenle, á fiu de qu • comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo dol Palacio do Justicia (Salesas), 
eu el iudioado día y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo, la obligación que 
lieueu de concurrir á este primer l lama-
mleuto, bajo la mulla de o á SO péselas. 

Madrid 10 do Noviombro do 1893 = 
El Oficial de Sala, José Alraira. 

J u s t a d o s d o p r i m o r » t n s t a n o i a 

B U E N A V I - T A 

Yo el infrascrito Escribano de actúa 
clones del Juzgado do primera instancia 
del distrito de Buenavista do esta Corte. 

Doy fe que en los autos instados y tur
nados á mi Escribanía eu concepto de po
bre, á instancia de Doiía Mariana Valoár-
cel y Soria, contra D. Santiago Ballesteros, 
por su esposa, Doña Dolores Méndez, Don 
Mariano Hermoso, por su esposa Dona 
Adela Méndez y D. Adriano Méndez, este 
en rebeldía, y los tres como h «redaros de 
D. Hermenegi ldo Méndez do Losada, so 
bro pago de 1.300 pesetas, sustanciado di
cho juicio como <le menor ouantía, ha re
caído sentencia, cuyo tenor con el encabe
zamiento y parto disposiliva dicen asi: 

(«Encabezamiento.—En la Villa y Cor
to de Madrid á 7 de Ootubro do 1893, el 
Sr. D. Mariano Pozo Mazzetti, Magistrado 
do Audiencia, do fuera de esta Corte y 
Juez do primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma, habiendo visto 
los présenlos autos de juicio declarativo do 
menor cuantía, promovidos y seguidos por 
Dona Mariana Valcároel y Soria, casada 
con D. Joaquín Gradan Lorenzo, do quien 
obtuvo licencia marital por escritura otor
gada auto el Notario do este Ilustre Cole
gio D. Magdalono D>rnández Sanz. con fo
cha 25 de Agosto de 1885, do esta v e c i n 
dad, dedicada á sus labores, represoutada 
por ol Procurador D. Luis Moutiel y do-
fondlda por el Letrado D. Julio Rincón Avi
la, contra D. Santiago Ballesle<os y Don 
Mariauo Hermoso, eu concepto do maridos 
y representantes légale» respectivamente 
do Doíía Dolores y Dona Adelaida Méndez 
do Losada, y contra Adriano Méndez 
do Lósala , como hijos y universales h e 
rederos d« su difuuto s'íí »r padre Ü. Her
menegi ldo Móu le / do Losada, sobro pago 
d e l.'.'.OO ¡ , M , . | n |„ p r i n c i p a l é ¡ I l i e n s e s 

pactados devéngalos y no satisfechos desda 
la fecha del contrato, con más los Inlere-

ses légalos devengados por los mismos y 
oostas. 

Fal lo que debo absolver y absuelvo 
do la demanda intorpuosta contra olloa 
por Doña Mariana Valcároel Soria á Dou 
Sautiago Ballesteros y D. Mariano Hormo. 
l o , en representación de sus consortes 
Doña Dolores y Doña Adelaida Méndez* 
condenando á D. Adriano Méndez de Lo
sada al abono de las l.SOO pesetas, inte
reses al 10 por 100 que se empezarán ¿ 
contar desde 4 do Septiembre do 188Q 
descontando de estas 2 H0 pesetas, que COQ 
tal concepto se han satisfecho, condenán
dole además al pago de la torcera parte de 
las costas procesales causadas por la parte 
totora, sin haeer expresa condona con res
pecto á las demás ocaslouadas en este 
pleito. 

Así, por esta mi seuteucia, que ade
más de notificarse en los estrados del Ju 2 . 
gado por la rebeldía del D. Adriano Mén-

i dez de Losada, se publicará su encabeza-
i miento y parte dispositiva en ol BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia, Diario oficial de 
Avisos y Gaceta de Madrid , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando y 
flrmo.=Mariauo Pozo.n 

La cual fué publicada eu el día de *u 
f e c h a y notificada á las partes. 

Lo relaoionado é inserto concuerda COQ 
los aulos á que me remito. 

Madrid 28 de Oclubro de l893 .=Ante 
mí, Matías A randa. 

CENTRO 

Eu el cumplimiento de un exhorto del 
Júzga lo de la Coruña, eu causa que se 
s igue contra Telesforo Conde Gisbert, por 
alentado, so cita por medio de esta cédula 
al referido procesa io cuyo domicilio y 
circunstancias so iguorau, para que dea-
tro del término de ocho días so persone 
ante este Juzgado á prestar declaración, 
pues ile no verificarlo le parará el perjui
cio á quo hubiese lugar on derecho; y se 
encarga á los agentes de policía procedan 
á su busca y presentación ante este Juz
gado con aquel objeto. 

Madrid 17 do Noviembre de 1893 = 
V.° B . ° = R a m ó u Barroeta.=El actuario. 
Venancio de O'che, 

CONGRESO 

En virtud do providencia dictada por 
! el Sr. Juez de primera instancia del dis-
' trilo del Congrego do esta Corte, en la 
I pieza separada sobro prisión de la proce

sada Antonia Escudero y adjudicación 4 
la Hacienda do la fianza prestada eo fa
vor de aquella por D. Ignacio Sánchez 
García, se auuaoia la venta en segunda 
publica subasla de una Horra do cabld» 
1.100 esta l . l e s , quo l ienc plantadas 1.509 
cepas, al punto do Valderecho, término 
do Colmenar de Oreja, que Iluda por lo» 
cuatro aires con cerros concejiles y tasada 
on la cantidad de 1.500 pesetas. 

El acto del remato quo estaba señala
do para el i\ .leí actual, y quo se be 
trasladado para el día 18 de Diciembre 
próximo, á las doco de su mañana, teotffij 
lugar s imultáneamente , con la rebsj* 
25 por 100 de la tasación, en este Juzga
do y eu el de Chinchón y se advierte 
loa l id iadores que no se admitirán poslo
ras que no cubran tas dos terceras l " 1 1 ^ 
del avaluó; que para tonar parto oí 

subasla necesitan consignar previsto* 
ou la mesa del Juzgado el 10 p o r 

efectivo del valor do la finca, sin ouyo 
quisllo no aeran admitidos; que los tí»« 0 

ote 
|00 
re* 
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ja propiedad do la citada finca SA en
eran «lo manifiesto on la Bscrlbauíi 
actuario, todos lo» días, do doce do la 

o u e n 

i°ft3ao* a * r e 8 d o , a lñr'^> y por últ imo, 

q u e sfl reserva calo Juzgado adjudicar el 
4 "mate a f i | V " r ' | , > l ! n P J o r P 0 8 t o r -
f C Madrid 16 do Noviembre do 1 8 9 3 . = 
v o ¡J . 0 .=E1 Sr Juez, Mnrtln.= El Es
cribano, àotollo Valdes. 

HOSPITAL 

p, BmIlio Mènde/, y Muñoz, Juez do 
jn 9truooión del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

por Ift proselito requisitorio so cita, 
llama y emplaza á Manuel N. . conocido 
por El Francés, quo representa tenor 
unos cuarenta a ñ o s , < s de oslatura alta, 
muy delgado, con bigote, y usa gorra de 
seda, cuyas domas cirouuslanoias y actual 
paradero y domicilio so ignoran, para quo 
deutro del tórmiuo do d i e z días, contados 
desdo la inserción do la presento on los 
periódicos ofloialos lo esta Corte, compá
relos eo la sala aul iouc ia do osto Juzga
do, sita en la callo del General Castaños, 
número 1, á responder a los cargos que le 
resultan en U causa quo se Instruyo por 
robo en la Caja central do las oficinas do 
laCompsS-.a de los Ferrocarriles do Ma
drid á Ziragcxt y a l icante , ooulra Pedro 
Pascual Aguilnr y otros; apercibiéndolo 
que do uo comparecer será declara lo rc-
belde y le parará el porjuioio á que en de
recho haya lugar. 

ài propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi c iv i les como 
miliíares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y presentación ante 
Juzgado del referido Mauucl ó remisión á 
la Cárcel oelular de esta Corte on alase de 
preso incomunicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre 
de 1893.=E. Méndez. = El Escribano. Li
cenciado Pedro Martiuez Graudo. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrusción del distrito do la Inclusa. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
7 emplazo, por término do nueve días, 
contados desde la inserción do ta m i s m a , 
4 Leonor García Alonso, natural de Mierla, 
pr--'viuda de Guadalajara, soltera, de ola-
cuenta y un años, hija de Juau y Luciana, 
vecina de esta Corte, que habitaba cal le de 
•a Eucomlonda, utim. i'd, principal, para 
1 ue comparezca en este mi Juzgado, sito 
«He del General Castalios, udm. i , á res
ponder á los cargos que la resultan on cau-
•*que instruyo ooulra la misma por apre
ns ión do tabaco; apercibida que de no 
bacarlo, U parará o! porjuioio que haya 
°8«r decroláudose. su prisión. 

^ la vez intereso á los Agentas do la 
Wloia Juiliolal la busca de dieha Leonor. 

Dado en Madrid á 10 do Noviembre de 
8 9 3 -=*Luis Rodríguez de L l e r a . = E l Es-

PALACIO 

. En virtud de providencia dictada por 
S r - Juez do primera installala del d l s -

j 0 do Palacio do mía Corle, en los autos 
8 a l>'ntestato do ü. Podro Galán D o m í n -

y su osposa doña Juana Pacheco y 
t l

f a r , o , se IIama por modio del presento 
| ¡ ó

 8 1«'! so croan con dereobo á la s u c e -
0 Intestada de dicho- señores, para 

C O r n p a r e z c n n á redamarlo dentro del 
kilo0".10 i n 3 0 , l , H » O'»»lados d e n l e la pu - i 

C'ÓU d Q | p f e M n | 8 fl|| |og p*riódÍC03 1 

oficiales, proviniéndose qne se ha presen
tado redamando la herencia D. José A n 
tonio Pacheco y Serrano, hermano de la 
finada doña Juana. 

Y para qne el l lamamiento acordado 
tonga efecto, pongo el presente visado por 
S. S., previniendo á los Interesados, quo 
si dejasen trascurrir el término concedido 
sin presentarse, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = A . Tomos.—El Escribano, San
tos Prieto. 

UNIVERSIDAD 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta Corto, se anuncia por 
primera vez el fallecimiento Intestado do 
Bernardo Cuesta Podroso, natural de la 
Habana, de estado viudo do Doña Jeró-
nima N-, jornalero, ch setenta anos, cuya 
dornas filiación se ignora, ocurrido el día ! 
1 0 do Marzo de 1892 en esta capital, y se 
llama á las personas quo se crean con 
derecho á su herencia, á fin de que dentro 
del término do dos meses que se han fija
do, atendida la distancia del pueblo de 
naturaleza, comparezcan OH forma á eje
cutarlo; bajo apercibimiento que de uo 
realizarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
Pablo Maroto .=Ante mí, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

Es copia para -usertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v l u c h . = V . ° B . ° = M a -
r o l o , = E I Escribano, Formin Suárez y J i 
ménez. 

UNIVERSIDAD 

El Sr. Juez de iostrucción del distrito 
de la Universidad de esla Corte on el s u 
mario que instruyo sobro hurto de uu re
loj de plata y una sábana á Manuel Gar
cía y Merino, ha acordado en provldeucia 
de esta fecha se cite por el BOLETÍN O F I 

CIAL do esla provincia ai testigo Josó Ro
dríguez quo aparece habitar eu la callo 
do Jesús y María, uúuioro 29 , para que 
dentro del término de seis días se presen
te en dioho Juzgado á prestar declaración 
on el mencionado sumario; bajo aperci
bí míenlo de que si uo lo vorifioa le para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 17 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
El Escribano, Felipe Gouzáles Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la présenlo y en virtud do lo acor
dado por ol Sr. Juez do Iostrucción do este 
Partido, en providencia del día de hoy, 
para cumplimentar una carta orden do la 
Excelentísima Audiencia dol territorio, so 
cita á Saturnina Sánchez y Rufina Nieto, 
vooinas quo fuerou do Torrojón de Ardoz, 
on este partido judicial, cuyosotros apelli
dos circunstancias y domicil io actual so 
ignoran, á fin de que ol día 20 do Diciem
bre próximo, á la una do su tarde, compa-
rezoan on la Seocióu 1.* de la Sala de lo 
orlmlnal de la Exorna. Audiencia territo
rial do Madrid, para asistir como testigos 
al acto del Juicio oral que, en los precita
dos día y hora, ha do celebrarse en causa 
por lesiones, seguida en este Juzgado con
tra Salvador O liz Montalvo; apercibidas 
de quo »1 no lo verifi-.an, las parará el 
perjuicio á que hubiero lugar. 

Aloalá de Heuares á 16 do Noviembre 
de 18'J3.=J. M- E í p u u e s = P o r mandado 
do S. 3 . . P- H - L. César Llauo. 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción do esla Ciudad 
y su partido, eu la causa quo se siguo por 
tentativa de violaeión de la n i ñ a Esperau-
za Pedro Are Lucas, se llama y cita, 
á Catalina de la Cruz, que estuvo sirvien
do en el Rirrio do Dona Carlota, calle de 
S a n Francisco, uúm. 1, tieuda de ultra
marinos, término do Va'lecas, y cuyo pa
radero se iguora, para que el día 28 de 
los corrientes y hora de las nueve de su 
mañana, comparezca en cale Juzgado á 
prestar declaración eu dicha causa; aper-
oibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 20 de Noviembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B.°=Espufíos .=»El actuario, 
Pascual Romero. 

TORRELA.GUNA 

En virtud de providencia dictada con 
esla fecha eu la causa quo pende en este 
Juzgado contra Epifanio Reguera y Mar
tin, veoiuo de Cnueucia, por el delito de 
estafa, se eita y l lama á Cesáreo dol Moral 
Alvaro, vecino de Slgueruelo, y ouyo ao-
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término do diez l ías , comparezca en 
esto Juzgado para lu práctica de una dil i
gencia acordada eu la roferida causa; 
aperoibido que si no lo verifica lo parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Torrelaguna 18 de Noviembre 1 8 9 3 . = 
Eurique F . Ibarra .=Lui s Gutiérrez. 

Juzgados municioales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Gaspar 
de la Sierra, de veintitrés años, soltero, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en término de 
soguudo día comparezca on dicho Juzga 
do, á extinguir la pena impuesta en juioio 
do faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . « 
V.° B . ° = M a r t i o . = E l Seoretario suplente, 
Josó Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienola de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Rioja Cañaveras, do trece años, hijo de 
Victoria é Inoceuclo Manzanares Bermejo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca on dicho Juzgado 
á extinguir la pena que le fué impuesta 
en juicio do faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Secretario suplente , 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virlud do providencia del Sr. Don 
Vioeute Martín y Coreoola, Juez m u n i c i 
pal, d d distrito de la Aul iouc ia de esta 
Corto, sa cita, l lama y emplaza á Isabel 
Ballesteros Sánchez y Carolina Calderón 
Fernández, smhna pronstilutas, cuya* do-
m i s oirouu9tnndas y actual paradero se 

ignoran, para que en término do segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado A ex» 
tinguir la pena qu-> les fué impuesta en. 
juicio de Taitas; bajo apercibimiento doque 
si no lo verifican laa parará el perjuicio á 
que haya lugar 

Madrid 20 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r l í n . = E I Secretarlo suplente , 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud do previdencia del Sr. Don 

Vicente Martí;i y Cer»coda, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audionoia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manuel 
Rubio Iglesias, de veinticinco años, vete
rinario, cuyas demás circunstancias y ao-
tual paradero so ignoran, para que en tér
mino do segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á prestar declaración en juicio 
do faltas; hijo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r t í n . = E l Secretarlo suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 
pal dol distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manuel 
Barco Otero, de veinticuatro años, barren
dero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran; para q u e e u término 
de segundo día comparezca en dioho Juz
gado, á extiuguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si uo lo verifica le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V .° B . ° = M a r l i n . = E l Secretarlo suplente , 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de provideooia del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda, Juoz m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Fel ipe 
Garda Poua, de treintaiun año, soltero, 
pintor, cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que ea 
término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena i m 
puesta eu juicio do faltas; bajo apercibi
miento de que si uo lo veriQca le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Noviembro de 1 8 9 3 . = 
V .° B . °=sMart ín .=El Seorelario suplente , 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virlud do providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Corecoda, J u 6 z munic i 
pal del distrito do la Audionoia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Evarista 
Díaz, sin segundo apellido, de cuarenta y 
nueve años, casada, cuyas demás oirouns-
tancias y actual paradero se ignoran, para 
quo en término de segundo día comparez
ca en dioho Juzgado, á ext inguir la pona 
impuesta eu juioio de faltas; bajo aperci
b i m i e n t o Jo que si uo lo verifica la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r t í n . = E l Socrelario suplente , 
Josó Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicenln Martín y Cereceda, Juez m u u i c i -
pal del distrito de la Audionoia de tsta 
Corlo, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
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Pérez Gómoz, do treinta y seis años, so l 
tero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se Ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezca eo dioho Juz
gado, á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juicio de fallas; bajo apercibi
miento do que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r l l u . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA. 

En virtud de providenola del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Manuel Rivora Soto, de ciouenta anos, 
carpintero, cuyas demás oirounstaucias y 
actual paradero so ignoran, para que en 
término de seguudo día comparezca en di
oho Juzgado á extinguir la pona impuesta 
eu juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo veriüca le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 Octubre 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
M o n t e s i n o s . — El Secrotario suplente, José 
Campo y Díaz. 

INCLUSA 

En el expedieute de juicio verbal de 
faltas seguido ou este Juzgado bsjo el nú
mero 1.188 del auo actual, ooutra Juan 
García, el Sr. D. Emil io Colmenares y Ta-
rabra Juez municipal del mismo, hadic ta-
do sentencia, ouya parte dispositiva dice 
asi: 

Fal lo que coodeuo en rebeldía á Juan 
García á la pena de diez pesetas de multa 
y las costas. 

Y para notificar al penado y su inser
ción en el BOLETÍN O F I C I A L de esta corte 
expedido la prosenlo eu Madrid á ib* de 
Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 Secretario, Fran
cisco Alvares de Lara. 

INCLUSA 

Ea el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido eu este Juzgado bajo el n ú 
mero 1.273 del ano actual , contra R a i 
mundo Antonio Asenjo Sauz, el Sr. Don 
Emil io de Colmenares y Tarabra, Juez 
municipal del mismo, hadicta losonlcucia, 
cuya parle dispositiva dice asi: 

Fal lo que condeno en reboldia á Rai 
mundo Asenjo, á la pona de quince días 
de arresto eu la Cároel, reprensión y las 
costas. 

Y para notificar al penado y su Insor-
oíóu en el BOLETÍN O F I C I A L do esta Corle, 
expido la presente en Madrid á 15 de N o 
viembre do 1 8 9 3 . = E 1 Secrotario, Frau-
oisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

En el expediente do juiolo vorbal de 
faltas seguido en osle Juzgado bajo el nú
mero 1.224 del ano actual, contra Ángel 
Navarro Valencia, Cáudido Marlíucz Mo-
y a u o y otro, el Sr. D. Emil io de Colmena
res y Tarabra, Juez muuicipal del mismo, 
ha dictado sentencia cuya parto dispositi
va dice así: 

Fal lo que condeno eu rebeldía á Án
gel Navarro á la peua do quiuco días do 
arresto en la Cárcol y mitad de costas, y 
á Cáudido Marliuoz á la peua do quince 
días do arresto en la Cárcel y la otra mi
tad do coalas. 

Y pira notificar á los ponados y su in 
sorolón en el BOLETÍN OFICIAL do esla 

Corte, expido la presoute eu Madrid á lií 
de Noviembre de 1 8 9 3 . s E I Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

Eu al expediento de juicio verbal de 
fallas seguido on esto Juzgado, bajo el nú
mero 1.260 del año actual, contra Rornar-
do Baeza Ballesteros, ol Sr. D. Emil io >lo 
Colmenares y Turabra, Juez municipal 
del mismo, ha dictado sonteuoia cuya 
parle dispositiva dice así. 

Fal lo quo ooudcuo uu rebeldía á Ber
nardo Baeza Ballesteros, á la pena do 
cinco días de arresto eu la Cárcel y las 
costas. 

Y para notificar al penado y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta Corlo, 
expido la présenle eu Madrid á 15 de No

viembre de 1893. —El Secretario, Fran
cisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido on este Juzgado bajo el 
número 581 del año actual, contra Auto-
Ionio Paoio Campos, ol Sr. D. Gerardo 
Campo Yagüc, Juez muuicipal del mismo, 
ha dictado sentencia, cuya parle disposi
tiva dice así: 

Fal lo que condeno á Antonio Paoio, á 
la pona de cuatro días de arresto en la 
Cárcel y las costas 

Y para not i f icar al penado y su inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de esta Corle, 
expido la preseule eu Madrid á 16 d e No
v i e m b r e do 1 8 9 3 . = E 1 Secretario, Francis
co Alvarez de Lara. 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en la 
isla de Tenerife, según los parles sanitarios de los dias 21 y 22 del mes actual ( 1 ) . 

I>fa 521 do Noviembre 

LOCALIDADES 

Santa Cruz de Tenorife 
San Andrés (Pago) 
Candelaria 
En la jurisdicción del Rosario. 
Guimar 

Santa Cruz de Tenerife. 

San Andrés (Pago). 
La^nna 
Tacoronte 

TOTALES. 

Inva
s iones 

Defun
c i o n e s OBSERVACIONES 

59 12 De invadidos en dias anteriores. 
7 3 ídem. 
8 S ídem. 
5 » » 
3 3 Procedentes de Santa Cruz de 

Tener i fe 

D í a . 
45 7 Cuatro de éstas de invadidos en 

dias anteriores. 
4 0 > 
7 3 i 
2 > 

140 31 

(1) Véase la Caceta de Madrid del dia 22 dol corriente. 

Madrid 23 do Noviembre de 1 8 9 J . = E 1 Sub3ooretarlo, D. A. Caslrillo. 
(Gaceta de hoy.) 

Colegio N o t a r i a l de Madrid 

Secretaría 

Debiendo provoerse por c o n c u r s o entre 
los Notarios que lo soliciten y so hallen 
con las coudlcioncs marcadas para los 
aspirantes al seguudo de los turnos seña
lados en el art. 7.° del reglamento gene
ral del Notariado, uua Notaría vaoaule eu 
Madrid por defunción de D. llamón Sán
chez Suárcz, los que aspiren á ella debe
rán presentar sus solicitudes documenta
das á esta Junta Directiva, dentro de los 
sesenta dias naturales, que deberáu con
tarse desde que so publiquo esla convoca
toria en la Gaceta de Madrid. 

Lo que do orden de la Dirección gene
ral de los Registros civil y do la Propie
dad y del Notariado, so publica eu el 
BOLETÍN OPICIAL do esta provincia á los 

efeolos oportunos. 
Madrid 18 de Noviembre do 1 8 9 3 . = E 1 

Secrotario, Julián de Pastor Rodríguez. 

Debiendo proveerse por traslación eu-
Iro los Notarios quo la solioiteu y se ba
ilón con las coudicioues marcadas para 
los aspirantes al tercero de los turnos s e 
ñalados ou id art. 7.° del reglamente go-
neral del Notarla lo , la Notaría vacante 
ou Madrid pir defunción do 1). Juan Zoza-
ya, los quo aspiren á ella deberán presen
tar sus solicitudes documentadas á esla 
J nula Dirooliva, dentro do los sesenta días 

naturales, quo deberán contarso desde que 
se publique esta convocatoria en la Gace
ta de Madrid. 

Lo que de orden de la]Direoción gono-
ral do los Registros civil y do 1? Propie
dad y del Notariado, se publica en ol Bo-
LBTN OFICIAL de esta proviuoia á los efeo
los oportunos. 

Madrid 18 de Noviembre de 1893.*=E1 
Secretario, Julián de Pastor Rodríguez. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s de M a d r i d 

Se necosilan para el consumo de esta 
Factoría do Subsistencia, loa artículos 
s iguientes: 

H a r i n a de Mor, ídem do segunda s u 
perior, carbón do hulla doble cribado, 
cuk, sal, lena chabasca, jara ó encina, 
avena, oebada y paja. 

Las personas que deseen euajeuar al -
guuos do los artículos de quo se trata, 
presentaran sus proposloiones á las once 
de la mañana, dnl día 5 de Diolembre pró
ximo, en la Comisaria Iuler7oucióu do 
dicha Factoría acompañando muestras do 
los mismos. 

Los propououlos deberáu concurrir 
p.MSouulinonte al acto, ó estar ou él l e g i -
timamouto representados. 

Lns personas á quienes puodau adju
dicarse los remates, cas.» do haber propo
siciones aceptables, les serán c o m u n i c a 
das las ac<'ptaciou«)S do sus ofertas; y las 
oulregas, libres do lodo gasto, deberán 

tenor lugar precisamente, dontro de 
oartoroo dial siguion tos. * 

Madrid 21) do Noviembre do 1893 
El Comisarlo do guerra, Mariano Teja'r* 

Siendo necesario adquirir aceito 
tróloo, carbón vegetal y esparto para^l 
servicio do la Factoría do Uleus¡ l ¡ o s J 
esta plaza, so hace sabor quo ol couo 8 

[.«ra filo IflQdrá lugar ol día y n o r *.° 
guiouto: 

Día 5 de Dioiembro próximo á las di e , 
de la mauaua. 

El aceite será de oliva, do buena oali 
dad y dnl conocido en la looalidad p o r 6"j 
do segunda clase, sin mozo'a alguna 
bien clarificado. ' 

El petróleo será casi lucoloro de 0«8|) 
grados de densidad, ha de hervir hacia 
los 150 grados y no ha de inflamarse mi, 
allá do los 40 debiendo tenor el litro u n 

poso aproximado de 780 á 800 gramos y 
perfectamente l impio para no producir 
hidro-carburo al quemarle . 

El carbón vegetal será de roble ó en-
oína, do buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, siu tizones, 
piedra, l l e n a ni ninguna otra materia ex-
trana y siu más cantidad de cisco que el 
3 por 100 del peso total que se reciba, i 
cuyo efeoto so cribará si fuese preciso. 

El esparto ha do ser precisamente nue
vo, bieu seco, largo, l impio y de buena ca
lidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Madrid 20 de Noviembro de i893.=El 
Comisario de Guerra Interventor, Mariano 
Tejero. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra Interventor 
del Hospital militar do esta Plaza. 

Hace saber que no habiendo producido 
resultado las dos subastas intentadas á fia 
de contratar el abastecimiento á este Hos
pital del aceite mineral, carne de ternera, 
chuletas, huevos, leche de cabras y pasta 
para sopa necesarios para el consumo do
rante uu año, se convoca por el presente 
á la admisióu de proposiciones particula
res bajo las mismas oondiolones y precios 
quo rigieron <-n las dos subastas, cajo 
acto tendrá lugar el día 27 da Diciembre 
inmodialo á las once eu punto de su ma-
nana en osla Intervención, donde se ba
ilan de manifiesto el pliego de condiciones 
y precios l ímites desde laa diez de la m»-
ilaua á las cuatro do la tarde, lod^s lo» 
días no feriados. 

Madrid 17 de Noviembre de 1893.-
Anlouio Zubír. 

Comisar ia de Guerra de Sevilla 
En virtud del preseule y por según*1 

res, c i lo , l iamu y emplazo, por el lérrn»0* 
de iroiuta dias, desde su inaeroióa en ^ 
Gaceta y BOLKTÍN OFICIAL de Madri , 

D. Loreto Peña, D. Fraocisoo de P* f l^ 
Serrauo y D. Ramón María Pineda, P»^ 
quo so presenten en esta Comisaria ^ 
objeto do contestar «1 pllogo do r<T>r^ 
que ha ofrecido el examon de l& 
definitiva do gastos públicos del M o ^ 
lorio de la Guerra, correspondiente a 
da IS",7; apercibiéndoles que de »° ^ 
flcarlo serán declarados rebelde 7 ^ 
parará el perjuicio quo haya lugar eo 
rocho. ^ 

Sevil la 18 de Novlombre <!<> l ° 

El Comisario do Guerra, Luis j ^ l ^ ^ 
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